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402 - Org., Coord. y
Promoción del
Saneamiento de Títulos y
la Inscripción de Parcelas
Urbanas, Rurales  y
Semirurales

1. Intensificar procedimientos de intervención de los equipos
técnicos y trabajar conjuntamente con Municipios y
Comunas para solucionar conflictos dominiales.

2. Acrecentar el número de títulos logrados en localidades
del interior.

3. Saneamiento definitivo: Programa de Regularización y
Escrituración de Viviendas Sociales en Capital.

4. Resoluciones de Inscripciones en el Registro Personal de
Poseedores: Acrecentar el promedio mensual de
Resoluciones de Inscripciones en el Registro Personal de
Poseedores.

5. Poner en marcha los procesos administrativos y legales a
los fines de la implementación del Programa de
Regularización Dominial en el marco de la Ley 8932.

1. Cantidad de localidades del interior provincial atendidas.
2. Cantidad de localidades en donde se entregan títulos perfectos de

dominio.
3. Cantidad de barrios de la localidad de Córdoba donde se alcancen

títulos perfectos de dominio.
4. Cantidad de Resoluciones de reconocimiento posesorio dictadas por

la Presidencia de la Unidad Ejecutora.
5. Cantidad de trámites iniciados bajo el procedimiento de Ley 8932,

mediante la aplicación de la Ley Nacional 24374 y sus modificatorias.

403 - Política Judicial y
Reforma Procesal

1. Mayor difusión en medios de comunicación de los servicios
de asistencia jurídica.

2. Descentralización: Implementación de mesas de recepción
y entrega del trámite de Certificado de Antecedentes en 3
ciudades del interior de la provincia.

1. Cantidad de usuarios que acceden al servicio de asistencia jurídica.
2. Cantidad de ciudadanos que acceden al certificado de antecedentes

en ciudades del interior.

404/1 - Dirección de
Asistencia a la Víctima del
Delito

1. Difusión de la Dirección en medios masivos de
comunicación y mediante capacitación a miembros de la
comunidad.

2. Asistencia material a las víctimas del delito y/o su entorno
familiar.

3. Especialización de los profesionales integrantes de los
equipos interdisciplinarios en relación a los diferentes
delitos, daño victimológico y abordaje del tratamiento a
brindar desde el área legal, sicológica y social.

1- Cantidad de víctimas que concurren al programa.
2- Cantidad de asistencias otorgadas.
3- Cantidad de casos que son atendidos por profesional especializado.

1. Promover y profundizar la

capacitación profesional del

personal de los

establecimientos

penitenciarios.

2. Continuar la ejecución de

todas las acciones previstas

en la Ley 9150 en cuanto al

saneamiento de títulos y

anotaciones de posesiones

sobre parcelas rurales.

3. Facilitar el acceso al

conocimiento de sus

derechos a los sectores

menos favorecidos de la

sociedad.

4. Descentralizar servicios.

5. Recuperar física, psíquica y

socialmente a  las personas

que han sido víctimas de

delitos.

6. Mejorar la calidad de vida

de las personas que viven

situaciones de violencia

familiar y sensibilizar a la

1. Porcentaje de personal

profesional de

establecimientos

penitenciarios

capacitados/personal con

necesidades de capacitación

detectada.

2. Porcentaje de internos

que reciben /total de

internos.

404/2 - Prevención,
Detección Temprana,
Atención y Erradicación de
la Violencia Familiar

1. Disminuir los casos de suspensión o baja del beneficio de
beca otorgadas en el marco del Programa Nueva Vida.

2. Supervisión externa de casos relevantes de violencia
familiar, para mejora del servicio profesional brindado.

3. Capacitación interna y externa a fin de dotar de
herramientas metodológicas al personal.

4. Campañas de difusión y concientización sobre la violencia
familiar (jornadas, eventos y congresos).

5. Informatización del servicio telefónico, carga informática
de los registros históricos, integración de los sistemas
informáticos de la Dirección.

1- Cantidad de bajas en relación a la cantidad de beneficiarios del
programa.

2- Cantidad de supervisiones a realizadas en el año 2012.
3- Cantidad de cursos y/o capacitaciones realizadas para el personal de

la Dirección.
4- Cantidad de material publicitario impreso, libros, revistas.
5- Cantidad de eventos organizados.
6- Cantidad de registros telefónicos informatizados.
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405 - Registro Civil
1. Digitalización y procesamiento de datos de las actas de

nacimiento, matrimonios, defunción y otros actos
registrados (actualmente en soporte papel).

1- Cantidad de actas digitalizadas en 2012.

406 - (C.E.) Tasas Oficina
Móvil del Registro Civil -
Cuenta Especial

1. Aplicación de nueva tecnología para la registración de
actas. Descripción: Aplicación de tecnología para la
registración de las actas de nacimientos y matrimonios en
fojas móviles. Unidad de tiempo: año

1- Cantidad de actas móviles utilizadas – Tipo: Eficacia – Fórmula:
Sumatoria. Fuente de Verificación: Protocolos de actas.

407 - Regulación de las
Personas Jurídicas

1. Incorporar nuevo equipamiento y tecnología informática al
Área de Sociedades por Acciones y Registro Público de
Comercio.

2. Reorganizar y ampliar la infraestructura edilicia (SUAC,
Archivo y recepción, refaccionar y ampliar la
infraestructura).

3. Capacitación de recursos humanos e incorporar bibliografía
actualizada.

4. Crear un cuerpo de inspectores, incorporando nuevos
recursos humanos, lo que permitirá efectivizar las
facultades de fiscalización que acuerda la Ley 8652 a ésta
dependencia.

1- Cantidad de Certificados de avance de locación de obra para la
informatización de legajos de socs por acciones.

2- Cantidad de Certificados de avance de obra de refacción y ampliación.
3- Cantidad de Certificados de asistencia o aprobación en

capacitaciones.
4- Equipamiento informático nuevo incorporado.

413 - Convenio con el
Registro Nacional de las
Personas

1. Ampliación infraestructura edilicia del centro de Captura
Digital de la Dirección Provincial para mejorar la atención.

1- Cantidad de trámites manuales procesados, comprobantes de pago
procesados y toma de trámites digitales (DNI, PASAPORTE, DNI
extranjeros).

población en relación a la

prevención de esa

problemática.

7.  Facilitar el acceso de los

ciudadanos a los servicios

que presta el Registro Civil

de las personas.

8. Optimizar la eficacia en la

prestación de los servicios

que brinda la Dirección de

Inspección de Personas

Jurídicas.

9. Potenciar la mediación

como instrumento para

generar diálogo y gestionar

procesos transformadores

de crecimiento en los cuales

la anticipación a posibles

escenarios de conflicto es la

clave para alcanzar la

seguridad al amparo de la

cohesión social.

3. Nivel de avance en

saneamiento de títulos y

anotaciones de posesiones

sobre parcelas rurales.

4. Porcentaje de avance en

descentralización de

procesos.

5. Porcentaje de actas

digitalizadas en 2012 respeto

del total de actas.

414 - Métodos
Alternativos de Resolución
de Conflictos

1. Evaluación de la eficacia del servicio en términos
comparativos entre resultado obtenido y objetivo fijado.

2. Fijación de un arancel ético para mediadores por su
participación en los progr. asistencia gratuita comunitaria

3. Descentralización del servicio en el interior de la provincia
y en diferentes zonas de la ciudad.

4. Articulación de la mediación y otros métodos adecuados de
resolución de conflictos en la red social de los servicios
respondiendo a un objetivo diferenciado y transversal a los
mismos.

1- Cantidad de cambios realizados en las configuraciones de conflicto
hacia configuraciones de soluciones con responsabilidad compartida.

2- Ahorro de recursos en términos de la diferencia entre costos
sostenidos por realizar la intervención de mediación y costos que
hubieran debido sostenerse por no realizar la intervención.

3- Monto de honorarios erogados por el servicio de mediación en una
relación de costo-beneficio.

4- Cantidad de centros puestos en marcha.
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408 - Actividades Centrales
del Servicio Penitenciario

1. Continuar con la inversión en bienes de capital (renovar
parcialmente la flota automotor, los equipos informáticos
y elementos de seguridad).

2. Incorporación de RRHH.
3. Promover y profundizar la capacitación profesional del

personal (cursos en Derechos Humanos, Táctica Operativa
y actualización para Subalternos, Suboficiales y Oficiales).

1- Cantidad de bienes de capital adquiridos.
2- Relación internos/empleados del SPC.
3- Cantidad de personal capacitado en temas específicos.

409 - Laborterapia en el
Servicio Penitenciario

1. Fomentar la actividad laboral organizando actividades para
los internos en talleres agropecuarios e industriales como
panificación, herrería, fábrica de pastas, imprenta,
carpintería, textiles, elaboración de detergentes, etc.

1- Porcentaje de internos que realizan laborterapia.

411 - Servicios Adicionales
Producidos por el Servicio
Penitenciario

1. Reforzar los recursos para la adquisición de bienes,
servicios y equipamientos necesarios para satisfacer las
necesidades de la Institución.

1- Cantidad de bienes y servicios (combustibles, uniformes, elementos
de seguridad, medios de transporte, equipamiento, equipos para
computación, de oficina y muebles, reparaciones varias, servicios
técnicos, etc.).

412 - (C.E.) Trabajos
Penitenciarios - Cuenta
Especial

1. Creación de nuevos espacios para la habilitación de talleres
en los Establecimientos Penitenciarios.

2. Incrementar la producción de  los talleres penitenciarios y
ofrecidos en el salón de exposición y ventas, lo que implica
un mayor número de internos insertos en la actividad
laboral.

1- Cantidad de metros cuadrados construidos para el funcionamiento de
nuevos talleres ubicados en los distintos establecimientos
penitenciarios.

2- Cantidad de productos elaborados en los distintos talleres que
funcionan en los Establecimientos Penitenciarios.

423 - Educación Formal
para los Internos

1. Disminuir la deserción escolar con la provisión de insumos
y materiales pedagógico/didáctico y equipar aulas para
cursos de educación técnica.

1- Porcentaje de internos que reciben educación.

416 - Reinserción del
Liberado

1. Capacitación en herramientas de gestión en
microemprendimientos.

2. Capacitación en oficios (electricidad, herradura de caballos,
cría de conejos, cría de gallinas, huerta orgánica y cultivo
de hierbas aromáticas) con un cupo de 20 tutelados por
curso.

3. Refacciones generales y ampliación de la infraestructura
edilicia de la Dirección.

1- Nº de tutelados que culminan capacitación en herramientas de
gestión de microemprendimientos.

2- Nº de tutelados que culminan capacitación en oficios.
3- Avance de la obra de refacciones y ampliación.

10. Promover la educación

del interno de los

establecimientos

penitenciarios en los

distintos niveles formales de

enseñanza y en el hábito del

trabajo como herramientas

fundamentales para su

inclusión social.

11. Promover mejoras y

ampliaciones en la

infraestructura destinada a

alojamiento, educación y

trabajo de los internos de

los establecimientos

penitenciarios.

12.  Reinsertar socialmente

al liberado.

6. Porcentaje o nivel de

deserción  en  educación

técnica y de oficio de

internos.

7. Índice de incremento en

m2 de instalaciones

penitenciarias.

422 - Inversión en
Infraestructura
Penitenciaria

1. Continuar con la inversión en infraestructura, ampliando
los espacios de alojamiento, educación, salud y
tratamiento.

2. Construcción de un Centro de Atención Médica en el
C.C.Nº1 – Bower.

1- Cantidad de metros cuadrados construidos y/o refaccionados en los
distintos Establecimientos Penitenciarios.

2- Cantidad de metros cuadrados construidos en el Centro de Atención
Medica del Complejo Carcelario Nº 1.


